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Resumen 

 La Industria de Defensa ha sido uno de los sectores que mejor comportamiento y 

resultado ha tenido tras la crisis financiera y bursátil iniciada en el año 2008. Este trabajo 

tiene como finalidad mostrar la situación actual del sector, su financiación, su estructura, 

así como las relaciones con entes supranacionales como puede ser la Unión Europea. 

Finalmente habiendo analizado estos factores, se ha podido llegar a unas conclusiones y 

a unas líneas de mejora que permitan a esta Industria continuar el buen camino que ya ha 

iniciado.  

 

Abstract 

The Defense Industry has been one of the sectors with the best performance and 

results after the financial and stock market crisis that began in 2008. This work aims to 

show the current situation of the sector, its financing, its structure, as well as the relations 

with supranational entities such as the European Union. Finally, having analysed these 

factors, it has been possible to reach some conclusions as well as lines of improvement 

that allow this Industry to continue the good path that it has already started. 
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Introducción 
 

El objetivo de este trabajo se centra en un análisis general de la Industria de 

Defensa en España fundamentados en una serie de datos económicos que abarcan desde 

el año 2011 hasta el año 2017, así como documentación que incluye desde el contexto 

europeo, perspectivas de futuro y diferentes artículos realizados por especialistas de este 

sector. De dicho análisis se extraen unas conclusiones a partir de la información estudiada 

que abarca desde los volúmenes de ventas, el salario medio del trabajador, así como su 

productividad, las importaciones y las exportaciones, balanzas comerciales y análisis por 

subsectores. 

La Industria de Defensa resulta ser de gran importancia no sólo estratégica sino 

en temas tan diversos como son el I+D+i, la Defensa Nacional, el efecto tractor que 

supone para la economía de regiones dentro del territorio y algunos otros factores que se 

analizan en este trabajo. 

El estudio de la Industria de Defensa en España se articula en tres bloques 

diferenciados. Un primer bloque corresponde al análisis profundo de la Industria de 

Defensa. Dentro de este bloque se repasan las diferentes definiciones, se analizan sus 

características y se expone el significado de las “tecnologías de doble uso” y finalmente 

dentro de este primer bloque se explica la financiación actual y los denominados 

Programas Especiales. 

Un segundo bloque permite diferenciar la Industria genérica frente a la Industria 

de Defensa, para ello se analizan los tamaños de las diversas empresas que abarcan cada 

sector y se observan otros factores como pueden ser factores tecnológicos y de I+D+i. 

Posteriormente se tratan las capacidades por subsectores, así como las ventas, 

exportaciones, importaciones y finalmente un breve análisis de la Balanza Comercial 

dentro de este sector de la defensa. 

El tercer bloque concierne a la Unión Europea donde se exponen las políticas que 

se están realizando actualmente como son la Cooperación Estructurada Permanente y la 

Política Común de Seguridad y Defensa. Por último, se realizará un breve estudio de la 

Industria de Defensa Europea. 
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Finalmente, unas conclusiones donde se abarcarán las líneas de mejora que debe 

acometer esta industria, el llamado “entorno operativo 2035” y se vislumbrará cuáles han 

sido las consecuencias de la COVID-19. 
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INDUSTRIA DE DEFENSA 
 

1. Definición 
 

¿Qué es la Industria de Defensa? Ya que es a partir de esta pregunta donde se va 

a construir todo un entramado que abarcará no sólo la industria a nivel nacional sino 

también a nivel europeo y bajo estas premisas trataremos de dar respuesta a alguna de las 

necesidades que pueden surgir en el futuro de una industria en constante proceso de 

innovación y de cambios de entorno. 

Existen distintas perspectivas que nos pueden definir de una manera u otra esta 

Industria. Desde la perspectiva de la demanda se toma como referencia exclusivamente 

al demandante de forma que él es quien otorga homogeneidad al sector. 

Según Fonfría, A. (2013), define a la Industria de Defensa como “aquella 

compuesta por un conjunto de empresas de procedencia heterogénea que producen desde 

armamento ligero, a carros de combate, textil, pasando por electrónica, aviones de carga 

y combate, barcos o servicios de diverso tipo”. 

Si bien esta definición es sencilla y clara, García Alonso, J.M. (2001) tampoco se 

desmarca mucho y limita a la Industria de la Defensa como “aquella que manufactura 

productos de uso inequívocamente militar, como armas vehículos militares, municiones, 

etc, excluyéndose aquellos bienes (caso de alimentos, vestuario, lubricantes, etc.) de uso 

predominantemente civil en una sociedad no militarizada”.  

Será Martí Sempere, C. (2013) quien relate la dificultad de fijar con precisión los 

límites de este sector, pero sí que aclara que efectivamente existen un conjunto de 

empresas cuya principal actividad es el suministro de productos y servicios relacionados 

con operaciones militares. Por tanto y según su definición, la Industria de Defensa lo 

componen las industrias que elaboran productos o servicios específicos de la defensa y 

determinan la defensa la capacidad de las FF.AA., que dichos medios adquiridos 

constituyen partes importantes del presupuesto y finalmente el mercado posee unas 

características singulares con un impacto relevante sobre la eficiencia. 

Desde la perspectiva de la oferta, el planteamiento resulta todavía más complejo 

debido a que se pueden admitir distintos criterios como pueden ser la producción, 

requiriendo un importante esfuerzo de detalle por parte de las empresas, los proveedores, 
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considerándose un criterio difuso. Otro criterio es el del nivel de facturación pero existe 

el problema de la dualidad y otros se fundamentan en analizar en exclusiva a los 

contratistas principales obviando por tanto a numerosas empresas cuya importancia 

también es fundamental y más en suministros muy especializados. Todo esto explica por 

qué a pesar de la existencia de definiciones desde la perspectiva de la oferta, se acaban 

empleando más las definiciones desde la perspectiva de la demanda. 

Desde el Ministerio de Defensa, García Alonso, J. Mª (2010) se refiere al término 

Industria de Defensa como a la base industrial y tecnológica de la seguridad y defensa, 

concepto que por tanto ha de incluir además de las plantas de fabricación y la mano de 

obra experta que se requiere, los centros de I+D, la capacidad exportadora, los 

conocimientos tecnológicos y el soporte financiero1.  

Por tanto, debido a la heterogeneidad de productos y de sectores o conjuntos 

productivos, a su ni siquiera clasificación en la Clasificación Nacional de las Actividades 

Económicas (CNAE) o su dualidad civil-militar como más tarde desarrollaremos 

ocasiona que las definiciones no posibiliten definir con exactitud ante qué industria 

estamos, pero sí permitirnos dar una idea global de a qué nos estamos refiriendo. 

Según Pérez Forniés, C. (2020), desde el Ministerio de Defensa, Consideran que 

es un producto de defensa todo el material o servicio que esté relacionado con la misma 

siguiendo así un criterio del cliente (de la demanda), de forma que aquellas empresas que 

se inscriben en el Registro de la Dirección General de Armamento y Material (DGAM) 

del Ministerio de Defensa son Industria de Defensa. 

  

 
1 GARCÍA ALONSO, J. M.ª (2010). Págs.13 a 15 
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2. Características  
 

Tradicionalmente, las características de la Industria de Defensa han sido ser 

industrias de propiedad pública mayoritariamente, si bien es cierto han existido empresas 

de carácter privado. Segundo, ser industrias que se han beneficiado de un fuerte 

proteccionismo, con fuertes barreras de entrada de nuevos competidores, que permitían a 

estas empresas obtener todo un mercado nacional sin competencia extranjera. Y tercero, 

dicha ventaja también suponía un principal inconveniente y es la gran dependencia de un 

único cliente, el Estado y más concretamente el Ministerio de Defensa.2 

Este proteccionismo no se apoya en unas barreras arancelarias como ocurre en 

otros muchos sectores y mercados, sino más bien en barreras de carácter administrativo-

burocrático. 

Además de estas características, en cuarto lugar, nos encontramos ante un sector 

estratégico, es decir, aquel que por distintas razones se considera de importancia para la 

economía o para el propio país y su ciudadanía, pudiendo comprometer las condiciones 

de vida de sus ciudadanos si éste se ve mermado. Por tanto, implica garantizar unos 

suministros en un hipotético caso de conflicto y son numerosas las ocasiones en las que 

estas empresas surgen y se justifican apelando a razones de seguridad e independencia 

nacional y que acaban provocando una sobrecapacidad onerosa. 

Pero en las últimas décadas, se produce una transformación profunda de las 

características antes mencionadas. La cualidad pública de las empresas, sobre todo a raíz 

del fin de la Guerra Fría y centrándonos en EE. UU. y en Europa Occidental se ha 

transformado en empresas de capital privado. En España, han pasado de ser públicas a 

realizarse amplios procesos de privatizaciones3. Con los datos del año 2017, el 84,3% del 

accionariado empresarial de las empresas inscritas en el Registro de Empresas de la 

Dirección General de Armamento y Municiones (DGAM) son de capital privado-

nacional. Un 13,8% son de capital privado-extranjero y tan sólo el 1,9% tiene capital 

público-nacional4. 

 
2 GARCÍA ALONSO, J. Mª (1994). Nº64. Pág. 68 
3 GARCÍA ALONSO, J. Mª, (2010). Págs. 21-22. 
4 MINISTERIO DE DEFENSA (2019 b). Pág. 43. 
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Las FF.AA. ya no son el cliente más representativo de la Industria de Defensa. 

Para el ejercicio 2017, el Ministerio de Defensa representó tan solo el 18,7%5 de las ventas 

totales realizadas en la Industria y las exportaciones de defensa alcanzan actualmente 

valores por encima del 60%. 

Es una industria que fundamenta su crecimiento y producción en un alto esfuerzo 

en el I+D+i. Hasta un 9% de los ingresos recibidos por ventas se destinan a la innovación 

y al desarrollo. Eso sí, esa investigación se dirige más al desarrollo del producto o servicio 

que en el desarrollo del mismo. Por ello es un sector donde los factores tecnológicos son 

muy relevantes que implican para la producción realizada unos elevados costes de 

desarrollo, en gran medida calificados como costes hundidos6, que permiten entender las 

características anteriormente mencionadas (sector público, proteccionismo y dependencia 

de un único cliente).7 

Su mercado es un mercado con una baja elasticidad-precio de la demanda. La 

demanda del mercado de esta Industria permite ciertas subidas del coste del producto final 

si esto implica una producción eficaz y de alta calidad frente a priori un precio unitario 

adecuado. Aunque si el precio se eleva demasiado, debido a las limitaciones 

presupuestarias a las cuales han de hacer frente las Fuerzas Armadas (FF.AA.), estas 

acaban comprando menos unidades de las acotadas inicialmente. 

 En conclusión, la Industria de Defensa se caracteriza por ser una Industria de 

capital privado, con altas tasas de exportación, elevados esfuerzos en I+D+i y con un 

mercado de baja elasticidad-precio de la demanda. 

3. Tecnologías de doble uso 
 

Numerosas innovaciones y productos diseñados y elaborados han servido para ser 

trasladados a otro ámbito distinto del cual se había pensado inicialmente, ejemplos de ello 

son los satélites artificiales, el horno microondas, los radares, el GPS, Internet o los 

drones. Ejemplos más mundanos son el velcro, que habiendo sido un invento civil se 

trasladó de manera muy rápida al ámbito militar o al sector médico8.  

 
5 MINISTERIO DE DEFENSA, (2019 a) Pág. 14. 
6 Costes hundidos: Costes ya incurridos que no pueden ser recuperados en el futuro. Estos pueden ser 

tiempo, dinero u otros. 
7 FONFRÍA, A. (2013). Pág. 118 
8 VELCRO.ES, Historia de Velcro Companies y George de Mestral. 
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Por ello se observa que la Industria de Defensa a lo largo de la historia ha sido un 

impulsor principal de los avances tecnológicos de nuestra sociedad. Todo ello se 

denomina en economía efecto spin-off, y permite esa transferencia al ámbito civil 

principalmente de esos productos, tecnologías y procesos previamente obtenidos en el 

área militar, y se denomina spin-off inverso a aquellos casos en los cuales la tecnología 

militar se beneficia de avances o innovaciones desarrolladas dentro del ámbito civil. 

Este efecto spin-off tiene relevancia dada la baja elasticidad-precio que posee el 

mercado de la Industria de Defensa. Los beneficios de dicho producto o tecnología pasan 

a abarcar más del incremento en seguridad nacional u otros ámbitos más acotados a 

realizar un retorno a la economía civil de una parte del esfuerzo en defensa9. 

Así pues, se entiende por productos y tecnologías de doble uso aquellos bienes, 

incluidos el soporte lógico (software) y la tecnología, que puedan destinarse a usos tanto 

civiles como militares o usos nucleares10.  

Aquellos bienes que se ven afectados por esta definición alcanzan un control 

gubernamental mayor. Todos los países son especialmente cuidadosos a la hora de 

exportar ciertos bienes y tecnología, más si hablamos de tecnología creada o que puede 

potenciar un sector estratégico como es el de la Industria de Defensa. 

La legislación actual en España posee diversos instrumentos para su control, entre 

ellos el Real Decreto 679/2014 relativo al control del comercio exterior de material de 

defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso.11 Este reglamento ha 

establecido los requisitos, condiciones y también procedimientos para poder realizar la 

comercialización exterior de material de defensa, de productos y de tecnología, todo ello 

sin menoscabar la legislación y normativa de la UE12 ni tampoco aquellos compromisos 

internacionales que España haya adquirido. Por supuesto también se ha de mencionar que 

para la importación también se requiere de una licencia o autorización por parte de las 

Autoridades competentes. 

 
9 GARCÍA ALONSO, J. Mª, (2010). Pág. 24.  
10 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO, Gobierno de España, Productos y 

tecnologías de doble uso: exportación.  
11 Ver Anexo I, “ANEXO III” Listas de armas de guerra, otro material y productos y tecnologías de doble 

uso sometidos a control en cuanto a la importación y/o exportación. 

12 Definiciones. Ver Anexo II, Reglamento (CE) nº428/2009 del Consejo de 5 de mayo de 2009 por el que 

se establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el corretaje y el 

tránsito de productos de doble uso. 
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Existen diez categorías principales que son las siguientes; Materiales, 

instalaciones y equipos nucleares; Materiales, sustancias químicas, microorganismos y 

toxinas; Tratamiento de los materiales; Electrónica; Ordenadores; Telecomunicaciones y 

seguridad de la información; Sensores y láseres; Navegación y aviónica; Marina y 

finalmente Aeronáutica y propulsión.13 

En consecuencia, si un producto no se encuentra dentro de las categorías 

mencionadas en el párrafo anterior, no es considerado un producto o tecnología de doble 

uso y por ende no ha de adecuarse a la legislación vigente en este campo.  

 

4. Programas especiales, presupuesto ordinario y fondos de contingencia 
 

A partir de la década de los años 90 del siglo pasado, España transforma 

profundamente su estructura de financiación en materia de defensa, coincidiendo con las 

VI y VII legislaturas de gobierno (periodo 1996-2003) bajo la presidencia de José María 

Aznar. 

El fin de la guerra fría, junto con las promesas electorales para la supresión del 

servicio militar obligatorio14 y la necesidad de modernizar y renovar el material existente, 

así como el incremento de la colaboración internacional con el estrechamiento de vínculos 

con la OTAN y la realización de ejercicios combinados con las Fuerzas Armadas de 

países aliados obligaron a profesionalizar nuestras FFAA y rediseñar nuestro sistema de 

financiación. 

Esta financiación se articula en torno a tres ejes fundamentales. En primer lugar, 

la financiación de grandes programas de colaboración con el Ministerio de Industria. En 

segundo lugar, los créditos del presupuesto ordinario los cuales se destinan a satisfacer 

las necesidades de sostenimiento y preparación y en tercer lugar, los créditos del fondo 

de contingencia que financian las operaciones exteriores15.  

En este primer eje, los Programas Especiales de Defensa han constituido el pilar 

de la modernización de las Fuerzas Armadas y han permitido dotar de recursos y de 

 
13 IBERLEY, Mercancías con Tratamiento Especial, Material de defensa y doble uso. 
14 GONZALEZ, M. “Aznar adelantará al 2001 la supresión de la mili, en contra del criterio de Defensa” 

En Diario El País https://elpais.com/diario/2000/03/09/espana/952556409_850215.html  
15  CALVO GONZÁLEZ-REGUERAL, C. (2020). Pág. 6. 

https://elpais.com/diario/2000/03/09/espana/952556409_850215.html
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financiación a las elevadas inversiones que se precisan. El desarrollo de esta política 

industrial ha supuesto un balón de oxígeno para la industria, no sólo para la industria de 

defensa en concreto, sino para toda la industria en general. Cuando estos programas se 

iniciaron, permitieron afianzar la industria de defensa en un periodo muy crítico, fomentó 

la internacionalización del tejido industrial, la industria se reestructuró con la integración 

de otras empresas internacionales como Lockheed Martin o Airbus, aumentó la 

innovación, la competitividad, el crecimiento del sector y se mejoraron los sistemas de 

producción y organización del trabajo. Finalmente se ha observado un efecto 

multiplicador en los niveles tecnológicos, de producción y empleo. 

La financiación de los Programas Especiales sigue lo que se denomina “modelo 

alemán” o “llave en mano” y permiten aplazar el pago por parte de la Administración 

hasta el momento de la entrega o de finalización de ese programa. Incluso pueden llegar 

a fraccionarlo en varias anualidades. En el caso español, la Administración efectúa unos 

anticipos (sin interés) al contratista principal, pero este anticipo es adelantado por el 

Ministerio de Industria, no por el Ministerio de Defensa. Así se consigue que los 

fabricantes puedan desarrollar esos Programas y financiarlos sin coste económico para 

ellos, y al realizarse dicha entrega y por tanto efectuarse el pago, ahora sí es cuando el 

Ministerio de Defensa realiza el pago (ya sea mediante varias anualidades o sólo un pago) 

y son los contratistas los que reintegran los anticipos recibidos al Ministerio de Industria. 

Este sistema se debe tanto a criterios de presupuesto y tramitación administrativa 

como a elementos económicos como el déficit público. Dentro de la legislación se 

encuentra la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas que en su 

artículo 14.3 prohibía el pago aplazado en los contratos con la Administración, 

posteriormente esto se subsanó. La ley 11/1996, de Medidas de Disciplina Presupuestaria 

permitió el fraccionamiento hasta un total de 10 anualidades. En lo relativo al déficit 

público, los anticipos que otorgaba el Ministerio de Industria se calificaban de activos 

financieros dentro de Investigación y Desarrollo y al ser anticipos reembolsables, no 

incidían, ni inciden sobre el déficit presupuestario. Por ello existe este sistema de 

financiación de los Programas Especiales. 

Estos Programas Especiales han abarcado los siguientes: Las Fragatas F-100, los 

aviones de combate EF-2000, Eurofighter, carros de combate Leopard, los aviones de 

Transporte A-400M, Submarinos S-80 y S-80Plus, buques de proyección estratégica, la 
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segunda fase del Programa Pizarro (vehículos blindados) y helicópteros de combate 

modelo Tigre16. 

Con el último proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 2021 

aprobado en diciembre de 2020, la dotación total a los Programas Especiales es de 2.341,5 

millones de euros (un 7,5% más que en los últimos PGE aprobados en el año 2018) que 

implica las siguientes cuantías a abonar. Para el avión de transporte A400M, 321 

millones, el caza de combate Eurofighter, 488,8 millones, y el helicóptero NH90, 280,2 

millones. En los submarinos S-80, 300 millones y las fragatas F-110, 218 millones. 

Programas como el VCR 8x8 un total de 245 millones. En total, existen 24 programas 

especiales, donde dos son nuevos. Un nuevo buque de intervención subacuática por valor 

de 53,2 millones y el Next Generation Weapons Systems, también conocido como FCAS 

con una dotación de 53,7 millones de euros. 

En el segundo eje de financiación, analizamos el presupuesto ordinario en materia 

de defensa, los PGE2021 contará con un presupuesto de 9.072 millones de euros. Esta 

cuantía supone un ligero aumento del 4,7% con respecto al anterior presupuesto. En total 

esta partida representa el 2,2% del Presupuesto total, es decir, englobando todos los 

ministerios, así como otros organismos del Estado. Tradicionalmente, más de la mitad de 

esta partida se destina a los gastos de personal. En total se han destinado 4.811 millones 

de euros que se reparten en cinco ámbitos fundamentales; reclutamiento, retribuciones, 

mejora de la calidad de vida y condiciones del servicio, formación e integración y apoyo 

al personal17. Los gastos operativos son una cuantía mucho más reducida, 907 millones 

de euros y sirven para la profesionalización. Las partidas a inversiones reales cuentan con 

una cuantía de 2.952 millones de euros. 

Cabe destacar que de estos más de 9.000 millones de euros, no se incluyen un total 

de 1.125 millones de euros para apoyo logístico, ni otros 335 millones para la 

modernización de las FF.AA. Tampoco se incluyen las siguientes partidas: Prestaciones 

económicas del mutualismo administrativo (77,8 millones), asistencia hospitalaria en las 

Fuerzas Armadas (151, 5 millones), asistencia sanitaria del mutualismo administrativa 

(713,3 millones), investigación y estudios de las Fuerzas Armadas (184,5 millones), 

 
16 PÉREZ MUINELO, F. (2016). Págs. 156-173 
17 RUIZ-HUERTA, J. (2010) Universidad Rey Juan Carlos, pág. 9 
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asesoramiento para la protección de los intereses nacionales (299,8 millones) y el control 

interno y contabilidad pública (94 millones).  

El tercer eje dentro de la financiación corresponde a los llamados Fondos de 

Contingencia y que principalmente permiten sufragar los gastos derivados de las 

Operaciones de Mantenimiento de la Paz (OMP). En los PGE del año 2018 se previeron 

1.100 millones de euros de los cuales fueron aprobados 550 millones mediante acuerdo 

del Consejo de Ministros18 para este Ministerio. Para el año 2021, se han previsto unos 

Fondos de Contingencia de 3.889 millones de euros, de los cuales ya han sido aprobados 

para el Ministerio de Defensa por un importe total de 569 millones de euros19.  

España ha participado en más de 50 operaciones de paz y ayuda humanitaria y en 

el periodo 1998-2010 destinó más de 4300 millones de euros, cantidad que no asume el 

Ministerio. Con estas cuantías, desde el Ministerio se pretende alcanzar la cantidad en 

personal tanto de efectivos militares profesionales de tropa y marinería de 79.000 

efectivos. 

Con toda esta información analizada, pasamos a analizar la Industria de Defensa 

en su conjunto, así como sus capacidades y su Balanza Comercial.  

 
18 Presupuesto del Ministerio de Defensa (2018) Pág. 45 
19 Referencia del Consejo de Ministros, Madrid, martes 16 de marzo de 2021, , Presidencia del Gobierno. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2021/refc20210316.aspx#CONTI

NGENCIA  

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2021/refc20210316.aspx#CONTINGENCIA
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2021/refc20210316.aspx#CONTINGENCIA
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INDUSTRIA DE DEFENSA ESPAÑOLA 
 

1. Industria Nacional vs Industria de Defensa 
 

Analizadas las características de la Industria de Defensa debemos previamente 

desgranar las características de la industria en general. Esto permite entender por qué 

estamos ante un sector especial, un auténtico “oasis” dentro de la industria española.  

La industria, como sector estratégico permite el desarrollo de un país, mejorar la 

balanza comercial por su impacto positivo, ejercer un desarrollo tecnológico mediante la 

innovación y además crea empleos de calidad, bien remunerados y que requieren de una 

población cualificada, lo que ello implica para la mejora de una sociedad. Además, la 

industria es un sector que registra una alta productividad del trabajo por encima del sector 

servicios. Con los datos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (2019), el sector 

industrial representa el 16,1% del PIB y un 12,8% del empleo total de la economía 

española, muy lejos queda por tanto del objetivo del 20% marcado por la UE. 

Pero dentro de la Industria, hay diversas industrias que producen una alta gama de 

productos de intensidad tecnológica diferente. Denominamos intensidad tecnológica al 

indicador que permite comprobar y evaluar la capacidad de innovación de las empresas 

dentro de un contexto en el que las habilidades y herramientas digitales son indispensables 

en casi todos los sectores. Esta clasificación diseñada por la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) sitúa a España en una posición en la cual 

no posee una industria con una alta intensidad tecnológica en comparación con nuestros 

vecinos comunitarios. Esto permite entender el gradual proceso se desindustrialización 

que ha vivido nuestro país en las últimas décadas, en beneficio a otras naciones, 

concentradas principalmente en Asia y el este de Europa debido a sus bajos salarios, que 

se traduce para nuestro país en una pérdida de peso de la industria en el conjunto de la 

actividad económica en favor de una mayor terciarización de la economía y la integración 

de la producción en las cadenas globales de valor20, situación que también han sufrido 

nuestros socios europeos pero en una menor medida. 

  

 
20 Consejo Económico y Social CES (2020). Pág. 14.  
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GRÁFICO 1: VAB Manufacturero por intensidad tecnológica 2017 EU 28-España 

 

Fuente: CES, (2019), Consejo Económico y Social, febrero 2020. Pág. 27. 

Como se observa en el gráfico 1, España posee mayor porcentaje sobre el Valor 

Añadido Bruto (VAB) en aquellas industrias de intensidad tecnológica media y media 

baja que en comparación con nuestros socios comunitarios. Existen también 

peculiaridades en la economía española que han favorecido la aparición de este tipo de 

industria entre las que destacan un uso de tecnologías estandarizadas, intensidad de mano 

de obra frente al capital, la ventaja de ciertos recursos naturales y finalmente el reducido 

tamaño de nuestra industria.  

El reducido tamaño de nuestra industria no propicia el crecimiento económico y 

la estabilidad del empleo, sobre todo en periodos de crisis económicas. Pero si bien 

España en el reducido tamaño de las empresas y su peso en la economía nacional tiene 

similitudes con los principales países industriales de Europa (Alemania, Francia, Italia o 

Reino Unido)21, es en el tamaño medio de la industria22 cuando España sufre un 

importante sesgo teniendo unidades de mucha menor dimensión que sus vecinos 

europeos.  

Por tanto, al ser este un factor determinante a la hora de la productividad de las 

empresas, se producen carencias y limitaciones por parte de nuestra industria en la 

 
21 Ver gráfico 3, pág. 18 columna 5 y 6. 
22 Empresa mediana: menos de 250 empleados y de 50 millones de euros de facturación 
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facilidad de acceso a financiación, la capacidad exportadora, la capacidad de innovación 

y la capacidad de poder competir internacionalmente haciendo que la productividad 

española sea menor en comparación con la productividad de las naciones europeas.  

Con los siguientes gráficos y tablas se va a poder ver claramente el problema al 

cual se enfrenta nuestra industria;  

TABLA 1: Distribución Sectorial por tamaño de empresa año 2017 (porcentaje) 

Fuente: Cámara de Comercio de España, (2018). Pág. 16. 

En esta tabla 1 se observa la distribución por tamaño de empresa en porcentaje. 

En la fila de la industria, observando las empresas de tamaño micro y micro sin 

asalariados, suponen un 84,7% del total de las empresas registradas, mientras que la gran 

empresa, es decir, aquella de más de 250 trabajadores y de 50 millones de euros en 

facturación tan sólo supone el 0,5% del total de las empresas. 

GRÁFICO 2: Distribución (en %) del número de empresas, personal ocupado y cifra de 

negocios por tamaño de la empresa. Año 2016 

 

Fuente: Cámara de Comercio de España, (2018). Págs. 17. 

 

83,4

13,6 2,5 0,517
25,7 23,4

33,8

7,8 15,6 23,6

53

MICROEMPRESA (DE 
MENOS DE 10 OCUPADOS)

PEQUEÑA (DE 10 A 49 
OCUPADOS)

MEDIANA (DE 50 A 249 
OCUPADOS)

GRANDE (250 O MÁS 
OCUPADOS)

Nº de empresas Personal ocupado Cifra de negocios

  
Micro sin 
asalariado 

Micro 1-9 
Pequeñas 

10-49 
Medianas      

50-249 
PYME    
0-249 

Grandes 
250 y 
más 

Industria 39,3% 45,4% 12,5% 2,4% 99,5% 0,5% 

Construcción 62,9% 33,5% 3,3% 0,3% 100,0% 0,0% 

Comercio 50,0% 46,6% 2,9% 0,4% 99,9% 0,1% 

Resto de 
Servicios 

57,9% 38,3% 3,1% 0,6% 99,9% 0,1% 

Total 55,6% 40,0% 3,7% 0,6% 99,9% 0,1% 
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En contraposición a la Tabla 1, vemos en el gráfico 2 como esa preponderancia 

de la microempresa de más de 80% sobre el total de empresas registradas supone tan 

apenas el 17% del personal ocupado y menos de la mitad, un 7,8% de la facturación total 

de la industria. Por el contrario, la gran empresa con su reducido 0,5% supone 3 de cada 

10 puestos de trabajo y más de la mitad de la facturación total del Sector Industrial 

Español.  

GRÁFICO 3: Distribución de empresas industriales por tamaño 

 

Fuente: Cámara de Comercio de España, (2018). Pág. 20. 

En este gráfico 3, que expone el Valor Agregado Bruto en términos corrientes del 

año 2018 se muestra como de los 125 mil millones de euros que genera la Industria 

Española, el 27% lo generan las grandes empresas y de los dos millones de empleados, el 

42% trabajan en las grandes empresas. En contraposición a la media europea, las grandes 

empresas generan el 55% del VAB y emplean al 40% de la mano de obra. Además, en el 

número de empresas, no hay grandes contrastes de tamaño, pero la media europea sitúa a 

la mediana empresa en un 3% del total frente al 2% nacional, es decir, Europa posee un 

50% más de mediana empresa que España, en porcentaje. Estos datos lastran nuestras 

posibilidades de mejorar dentro del sector industrial.  

Con estos datos analizamos a continuación la comparativa con el sector industrial. 

Ese “oasis” que he mencionado anteriormente; 
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La situación actual según el Registro de Empresas de la Dirección General de 

Armamento y Material (DGAM), año 2017, es de un total de 373 empresas inscritas, de 

las cuales un 19% son Micro, un 39% Pequeñas, un 25% Medianas y un 17% Grandes. 

Por lo tanto, las pymes son el 83% y un 17% son grandes, en comparativa con el sector 

industrial manufacturero donde pymes representaba hasta un 99,5% y las grandes tan 

apenas un 0,5%. Esto ya implica que uno de los principales problemas que adolece la 

industria en España que era su reducido tamaño se ve claramente minimizado dentro del 

sector de la defensa. En lo relativo al empleo, la Industria de Defensa empleaba 22.641 

empleos directos (actividad exclusiva para el ejercicio 2017), con una productividad 

media de 115.000€ anuales por empleado, siendo esta tres veces superior a la media 

nacional y generando un retorno al conjunto de la economía de 2,5 euros por cada euro 

invertido23. 

Comparándolo con el sector industrial (no se incluye al sector de la construcción 

dentro de estas cifras), esta abarca a 2.350.00024 trabajadores (año 2018) y esta cifra sigue 

siendo inferior a la que había antes de la crisis financiera del 2008, ya que en el periodo 

2008-2013 se perdieron más de 700.000 empleados de los cuales a día de hoy sólo se han 

recuperado 200.000 puestos, datos de la EPA. Por lo que el empleo de la Industria de 

Defensa tan apenas abarca el 1% del empleo total. 

Aunque ese 1% y según datos de la Asociación Española de Empresas 

Tecnológicas de Defensa, Seguridad, Aeronáutica y Espacio (TEDAE), desglosando los 

sectores y excluyendo a la aeronáutica civil, facturaron en el ejercicio 2019 un total de 

7.302 millones de euros del cual el 71% son exportaciones y alcanzaron una inversión en 

I+D+i del 9%, similar a ejercicios anteriores. Estos datos reflejan un crecimiento del 5% 

respecto del ejercicio anterior y muestra que esta industria es uno de los principales 

propulsores de la innovación y el desarrollo en España25. 

 

 

 

 
23 MINISTERIO DE DEFENSA, (mayo 2019), pág. 13. 
24 Instituto Nacional de Estadística (2018), pág. 26 https://www.ine.es/prodyser/espa_cifras/2018/28/  
25 Actualidad Aeroespacial. 15/12/2020 

https://www.ine.es/prodyser/espa_cifras/2018/28/
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GRÁFICO 4: Facturación en Defensa 

Fuente: MINISTERIO DE DEFENSA, 2019 a. Pág. 14 

Con estos datos, para el ejercicio 2019, la facturación se habría recuperado ya de 

la crisis económica del 2008 con la sustancial diferencia de que esta recuperación ha sido 

propiciada gracias a las exportaciones ya que el nivel de ventas al Ministerio de Defensa 

está todavía a niveles previos al año 2001. Estos datos los vamos a analizar con mayor 

profundidad en el siguiente apartado. 

2. Capacidades por subsectores 
 

Una vez analizados los datos de tamaño, empleo total y facturación, procedemos 

a desgranar esta información por áreas concretas, así como su evolución desde el año 

2011. Podemos destacar seis subsectores principales dentro de la Industria de Defensa, el 

Aeronáutico, el Naval, el Terrestre, el Electrónico, el Espacial y Armamento y Misiles. 

Subsector Aeronáutico: Sin duda es el sector predominante dentro de la Industria 

de Defensa ya que abarca más del 45% del empleo directo y el 78,4% de las 

exportaciones. Dentro del periodo 2011-2017 tan apenas ha sufrido variaciones, pero en 

el último ejercicio ha repuntado hasta un valor de ventas de 4.331 millones de euros, en 

el ejercicio 2011 sus ventas totales fueron de 3.200 millones de euros. Una de las 

principales ventajas de este subsector es la dualidad de la tecnología, así como la 
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participación del grupo AIRBUS haciendo que España haya participado en la elaboración 

de los aviones EF2000 y A400M así como en los helicópteros NH90 y Tigre. 

Subsector Naval: Con una importancia estratégica e histórica cubre el 18% del 

empleo directo pero su facturación se ha visto mermada hasta el año 2015 donde comenzó 

una ligera recuperación. Si para el año 2011 sus ventas totales eran de más de 1.100 

millones de euros, para el año 2015 había retrocedido hasta los 418 millones y para el 

ejercicio 2017 se recuperó hasta los 564 millones de euros. Cabe destacar que este sector 

tiene una importancia socioeconómica en las CCAA de Galicia, Andalucía y Murcia y su 

principal empresa es la empresa de capital público NAVANTIA. Programas como la 

Fragata F-110 y los Submarinos S-80 PLUS destacan dentro de este subsector. 

Subsector Terrestre: Es el tercero en facturación, comprende el 8% de los puestos 

de trabajo y una facturación que alcanza los 526 millones de euros y que supera a la del 

año 2011 que llegó hasta los 435 millones de euros. Una de las principales empresas 

dentro de este subsector es la empresa GDELS-SBS y destacan los programas Pizarro y 

el VCR 8x8 Dragón. También es necesario indicar que, dentro del mercado internacional 

de vehículos blindados, se observa una tendencia alcista de la cual esta industria se puede 

beneficiar. 

Subsector Electrónico: Aunque acapara más empleo que el sector Terrestre, un 

12%, sus ventas son inferiores y no han recuperado todavía los niveles del año 2011. En 

el ejercicio 2017 sus ventas alcanzaron 314 millones frente a los 379 del año 2011. Este 

subsector se caracteriza por su alto contenido tecnológico, necesarios en proyectos como 

las Fragatas F-110 o el VCR 8x8, por su dinamización y su mayor proyección. También 

posee una vocación tecnológica dual. 

Subsector Espacial: Pese a que es un sector con un gran potencial de crecimiento, 

requiere de actuaciones coordinadas con otros departamentos y organizaciones 

supranacionales como son la UE, la OTAN y la ESA. A día de hoy sólo representa un 2% 

del empleo total y su cifra de negocios no para de disminuir desde el año 2011 donde 

alcanzó los 103 millones de euros hasta los 70 millones del ejercicio 2017. Es un 

subsector altamente competitivo que ha tenido un papel relevante en programas europeos 

como son Copernicus, Galileo, Govsatcom o el SST26. 

 
26 SST: Space Surveillance and Tracking. Consiste en el Desarrollo de una arquitectura de radares, 

telescopios y centros de datos para la vigilancia y protección de la infraestructura espacial. 
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Subsector de Armamento y Misiles: Combinadas ambas engloban un 6% del 

empleo (5% y 1% respectivamente) y un total de 139 millones de euros en ventas en el 

último ejercicio 2017 que tan apenas difiere de los 132 millones del año 2011. Por lo que 

concluimos que es un sector que no ha crecido pero el cual si ha modificado 

sustancialmente sus exportaciones. Como información adicional, en Zaragoza existe una 

empresa dentro de este subsector denominada Instalaza SA con una plantilla superior a 

los 150 trabajadores. El sector de armamento y misiles no ocupa a más de 1360 personas 

por lo que no estamos ante una empresa pequeña dentro de este campo. 

Analizados los subsectores, procedemos a analizar la situación en su conjunto 

relativa a las importaciones, exportaciones y Balanza Comercial. 

 

3. Exportaciones, Importaciones y Balanza Comercial 
 

Según los datos que aporta el Ministerio de Defensa (2019 a) y (2019 b) se expone 

con claridad la estructura de la Industria de Defensa en España. En este apartado nos 

vamos a centrar en las exportaciones, importaciones y en la Balanza Comercial. 

Dentro de las exportaciones existen tres tipologías de ventas. Por un lado, tenemos 

los programas internacionales. En segundo lugar, tenemos los acuerdos de cooperación 

industrial y finalmente tenemos las exportaciones directas. Para el año 2017, el 34,1% de 

las exportaciones han pertenecido a ese tercer grupo, un 64,5% pertenecen a los 

Programas Internacionales y el 1,4% restante fueron exportaciones mediante la 

cooperación industrial.  

Las exportaciones realizadas, así como los subsectores implicados mantienen una 

clara relación lineal. El subsector aeronáutico exporta 3.944 millones de €, le sigue el 

terrestre con 411 millones, el naval con 286 millones, el electrónico con 172 millones, el 

de armamento y misiles con 65 y 46 millones respectiva y finalmente el espacial con 20 

millones. Los subsectores Naval, electrónico y espacial son los únicos que no superan la 

cifra de exportaciones del año 2011, pero en el cómputo general, es decir, si sumamos a 

todos los sectores, las exportaciones han pasado de 3.888 millones de € a una cifra total 

de 4.994 millones de €, lo cual no es para nada un crecimiento desdeñable. 
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En total se han realizado exportaciones a 59 países, pero hay una relativa dificultad 

de analizar concretamente la cuantía a cada país, ya que la mayoría de nuestras 

exportaciones, un 40,7% se realizan mediante diferentes consorcios internacionales 

donde participan empresas de diversos países de manera conjunta. En estos consorcios 

están programas como el “Eurofighter” o el motor MTR390 del helicóptero Tigre por 

poner varios ejemplos.  

El resto de nuestras exportaciones, ya en porcentajes mucho más inferiores se 

reparten de la siguiente manera: Reino Unido (9,7%), Alemania (7,6%), Arabia Saudí 

(5,6%), Singapur (4,7%), Francia (4,5%), Australia (3,4%), Estados Unidos (3,0%), 

Corea del Sur (2,9%), Bélgica (2,6%), Indonesia (2,1%), Italia (1,5%), Brasil (1,2%), 

Kazajstán (1,1%), Luxemburgo (1,1%), y otros 45 países más con porcentajes inferiores 

al 1% completarían hasta llegar al 100%.  

En lo relativo a las importaciones, para el año 2017, supusieron un total de 3.102 

millones de € que se vieron aumentadas con respecto al año anterior un 16,2%. Lo que sí 

es más visible dentro de estas importaciones es la dependencia que sufre nuestro país 

respecto de un par de potencias europeas, Alemania y Francia. Por tanto, el Ranking de 

países suministradores de productos de defensa quedaría de la siguiente manera: 

Alemania (42,2%), Francia (38,8%), Reino Unido (4,9%), Italia (2,8%), Estados Unidos 

(2,7%), Canadá (1,4%), Turquía (1,4%), Bélgica (1,2%), Israel (0,9%), y Austria (0,5%).  

Por subsectores, también existe casi una relación lineal, teniendo al subsector 

aeronáutico como dominante de las importaciones, con una cuantía de 2.508 millones de 

€, seguido a mucha distancia del subsector naval (198 millones), terrestre (183 millones), 

electrónico (84 millones), espacial (10 millones), armamento y misiles (68 y 6 

respectivamente). 

Balanza comercial de Defensa: Como ya se ha comprobado, las exportaciones 

superan a las importaciones dentro del sector de la defensa, por lo que la balanza 

comercial es positiva. Existe una tasa de cobertura del 162% y en cifras absolutas, 

tenemos 1.931 millones de euros a favor de nuestra industria.  

Es el subsector aeronáutico el que posee mayor superávit comercial, 1.437 

millones de euros, seguido el subsector terrestre con 228 millones de euros, electrónico y 

naval, 89 millones cada uno y misiles, 40 millones. Mientras el sector de armamento sí 

que no posee ese superávit, sino que es deficitario por una cuantía de 3 millones de euros. 
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GRÁFICO 5: Balanza Comercial de Defensa por sector 

 

Fuente: MINISTERIO DE DEFENSA, (2019 b). Pág. 37 

Por tanto, se puede observar la predominancia que tiene el subsector aeronáutico 

ya que representa 3 de cada 4 euros en nuestra balanza comercial. Aumentar la cantidad 

de ventas en el resto de sectores debería ser una prioridad para evitar tener tal dependencia 

y más teniendo en cuenta que España cuenta con capacidad de sobra para exportar 

productos de subsectores como el naval, terrestre o electrónico. Por supuesto tampoco se 

ha de olvidar el hecho que aquellos subsectores en los que somos deficitarios deben ir 

corrigiéndose año tras año. 

Finalmente, antes de pasar al tercer bloque de este trabajo, es necesario recalcar 

que esta Industria de Defensa, a diferencia del comportamiento general de nuestra 

economía posee una Balanza Comercial con una tasa de cobertura elevada, es decir se 

supera de manera amplia nuestras exportaciones sobre las importaciones, por lo que 

estamos ante una Industria que no actúa como el resto de la economía donde 

tradicionalmente se han superado las importaciones sobre las exportaciones haciendo 

nuestra Balanza Comercial deficitaria. 
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GRÁFICO 6: Balanza Comercial de defensa española 

 

Fuente: MINISTERIO DE DEFENSA, (2019 b). Pág. 38 

Con este último gráfico 6 se observa claramente la disparidad entre las 

exportaciones y las importaciones con respecto a los países con los que más relación se 

tiene en este ámbito. Por lo que una de nuestras líneas de mejora ha de ser reducir 

notablemente las importaciones de Alemania y Francia ya que una reducción se vería 

notablemente en nuestra balanza comercial y mejoraría todavía más los buenos datos de 

esta industria. 

Además, se debería tratar de aumentar la cuantía que adquieren otros países 

mencionados anteriormente como pueden ser Italia, Brasil, Kazajstán, Luxemburgo, 

Vietnam, Omán, Emiratos Árabes Unidos, Pakistán, los principales países 

latinoamericanos o los países del norte de África. Cuantías que podrían aumentar 

fácilmente con una mayor coordinación con Europa. Coordinación que lleva pocos años 

en funcionamiento como vamos a analizar a continuación. 
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LA UNIÓN EUROPEA EN LA INDUSTRIA DE DEFENSA: 
 

1. La Política Común de Seguridad y Defensa 
 

La Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD) de la Unión Europea es una 

parte integral de lo que se denomina PESC27, Política Exterior y de Seguridad Común. 

Esta política incluye la elaboración de una defensa común para la Europa de los 27. Con 

ello la UE ha mejorado sus capacidades militares y de despliegue misiones fuera de la 

UE, ya que previo a la PCSD eran nulas, para el mantenimiento de la paz, la prevención 

de conflictos y el fortalecimiento de la seguridad internacional de acuerdo con los 

principios de las Naciones Unidas28. 

La PCSD nace en adición a la ya existente OTAN, organización militar constituida 

por países como Estados Unidos o Turquía, y que respeta los compromisos que los estados 

han adquirido con ella. Tanto es así que se refleja en los artículos 42 a 46 del Tratado de 

la Unión Europea. 

Las decisiones relativas a la PCSD las toma el Consejo de la Unión Europea por 

unanimidad. Sin embargo, hay algunas excepciones a esta regla como, por ejemplo, 

cuando el Consejo adopta algunas decisiones que implementan una decisión de la UE o 

para algunas decisiones relacionadas con la Agencia Europea de Defensa (AED) y la 

cooperación estructurada permanente (PESCO29), donde las decisiones se toman por 

mayoría cualificada. 

Cabe destacar que es el Alto Representante de la UE para Asuntos Exteriores y 

Política de Seguridad el responsable de proponer y aplicar las decisiones de la PCSD, 

cargo que ostenta el español Josep Borrel. La base jurídica que ampara la PCSD, se recoge 

dentro del Tratado de la Unión Europea (TUE), en concreto los artículos 41 donde se 

detalla su financiación y dentro del Título V, “Disposiciones generales relativas a la 

acción exterior de la Unión y disposiciones específicas relativas a la política exterior y de 

 
27 Política Exterior de Seguridad Común: Establecida por primera vez en 1993 con el Tratado de Maastricht 

y ampliada en sucesivos tratados (Tratado de Lisboa con el Título V del Tratado de la Unión Europea) 

permite a la Unión tener personalidad jurídica, por lo que puede firmar tratados internacionales. La PESC 

tiene como finalidad preservar la paz, reforzar la seguridad internacional y promover la cooperación 

internacional, la democracia y el estado de derecho y el respeto a los DD.HH. y las libertades 

fundamentales. 
28 EUR-Lex: Glosario de la síntesis, Política Común de Seguridad y Defensa: https://eur-

lex.europa.eu/summary/glossary/european_security_defence_policy.html  
29 Permanent Structured Cooperation por sus siglas en inglés 

https://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/european_security_defence_policy.html
https://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/european_security_defence_policy.html
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seguridad común”, en sus artículos 42 a 46 y en los Protocolos nº 1, 10 y 11 así como en 

las Declaraciones 13 y 14. 

En lo relativo a la Industria de Defensa, el Tratado de Lisboa introduce el concepto 

de una política europea de capacidades y de armamento (artículo 42, apartado 3, del TUE) 

y establece un vínculo entre la PCSD y otras políticas de la Unión al requerir que la AED 

y la Comisión se mantengan en contacto en caso necesario (artículo 45, apartado 2, del 

TUE). Esto afecta, en especial, a las políticas de la Unión en materia de investigación, 

industria y espacio. Además, el Parlamento Europeo tiene capacidad de supervisar la 

PCSD así como ejercer control sobre su presupuesto. Dos son las reuniones al año que se 

celebran de este ámbito y ha de aprobar los informes realizados por la Comisión de 

Asuntos Exteriores y por la Subcomisión de Seguridad y Defensa relativos a la PESC y 

PCSD. 

La PCSD se ha enfrentado a importantes cambios, tanto de carácter operativo 

como estratégico para poder hacer frente a los desafíos en materia de seguridad y atender 

así a la exigencia de la ciudadanía de una mayor respuesta de la Unión. 

Desde que entra en vigor el Tratado de Lisboa (2009), hasta el año 2016, la PCSD 

no realiza cambios sustanciales, pero es a partir de este último año cuando se transforma. 

En 2016 se presenta la denominada Estrategia Global, esta determina cinco prioridades 

para la política exterior de la Unión: la seguridad de la Unión; la resiliencia estatal y social 

de los vecinos orientales y meridionales de la Unión; la concepción de un enfoque 

integrado en relación con los conflictos; órdenes regionales de cooperación; y una 

gobernanza mundial para el siglo XXI.  

Además de esta Estrategia Global, a finales de ese mismo año se creó el “paquete 

de invierno sobre defensa” que contiene tres iniciativas. La primera de ellas consiste en 

un plan de aplicación en el ámbito de la seguridad y la defensa que permitiera traducir en 

términos operativos esa visión definida en la Estrategia Global. Desde realizar una 

revisión anual coordinada de la defensa (sobre todo en el gasto), pasando por mejorar la 

respuesta rápida de la Unión hasta la creación de la denominada Cooperación 

Estructurada Permanente. La segunda de las iniciativas presentadas fue el Plan de Acción 

Europeo de Defensa que en relación con el Fondo Europeo de Defensa buscaba 

propuestas para la investigación en el ámbito de la defensa y del desarrollo de 
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capacidades. Y finalmente la tercera iniciativa constituye el Plan de aplicación de 

decisiones relativas a la cooperación UE-OTAN. 

Con esta evolución, el Consejo Europeo ya destacó el establecimiento de la 

capacidad militar de planificación y ejecución en marzo de 2017. Se han supervisado 

misiones militares en Mali, Somalia y República Centroafricana y se han realizado 

progresos para la creación del Fondo Europeo de Apoyo a la Paz. 

También se adoptó la hoja de ruta para la aplicación de la CEP, desarrollada en el 

apartado siguiente. En el año 2018, la Comisión instituyó el Programa Europeo de 

Desarrollo Industrial en materia de Defensa (PEDID), encaminado a apoyar la 

competitividad y la capacidad de innovación de la Industria de la Defensa de la Unión. Y 

en el año 2019, se adoptaron por parte de la Comisión unas conclusiones donde se 

recomendaba la plena aplicación del Fondo Europeo de Defensa, que fortalecerá la 

industria y la tecnología de la Unión en el ámbito de la defensa. 

Finalmente, en el año 2019 el Parlamento reiteró su apoyo a la CEP, la CARD30, 

el Fondo Europeo de Defensa y el Fondo Europeo de Apoyo a la Paz y en abril de ese 

mismo año, adoptó un acuerdo parcial sobre el Reglamento relativo al Fondo Europeo de 

Defensa para el periodo 2021-2027, que dejaba abierta la delicada cuestión de la 

participación de terceros países a fin de que los Estados miembros decidan al respecto31. 

 

2. La Cooperación Estructurada Permanente (CEP) 
 

En virtud del Tratado de Lisboa, algunos países de la UE podían reforzar su 

colaboración militar creando para ello una cooperación estructurada permanente (arts. 

42.6 y 46 del TUE). Eso sí, debían cumplir dos condiciones fundamentales que se recogen 

en el protocolo nº10 adjunto al Tratado. Estas condiciones son las siguientes: 

Primero, desarrollar de manera intensiva capacidades de defensa que permitan el 

desarrollo de contribuciones nacionales y su participación en fuerzas multinacionales, en 

los principales programas europeos de equipos militares y en la actividad de la Agencia 

 
30 Coordinated Annual Review on Defence por sus siglas en inglés (Revisión Anual Coordinada de la 

Defensa). 
31 PARLAMENTO EUROPEO: Fichas Temáticas sobre la Unión Europea: La política común de seguridad 

y defensa. https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/159/la-politica-comun-de-seguridad-y-

defensa  

https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/159/la-politica-comun-de-seguridad-y-defensa
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/159/la-politica-comun-de-seguridad-y-defensa
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Europea de Defensa en materia de desarrollo de capacidades de defensa, investigación, 

adquisición y armamento.  

Segundo, conseguir para el 2010, aportar unidades de combate y apoyo logístico 

para las tareas mencionadas en el artículo 43 del TUE en un plazo de 5 a 30 días en caso 

de necesidad, para un período de 30 a 120 días32. Además, asumen el compromiso de 

realizar las contribuciones que cumplan los compromisos más vinculantes entre los que 

están el Anexo de la Decisión (PESC) que contiene la “Lista de los compromisos comunes 

ambiciosos y más vinculantes asumidos por los Estado Miembros” participantes en la 

CEP.  

Si cumpliendo ambas condiciones, había países de la Unión interesados en 

participar, debían notificarlos al Consejo y al Alto Representante de la UE para Asuntos 

Exteriores y Política de Seguridad. Mediante mayoría cualificada, el Consejo tomaba una 

decisión por la que se establecía la CEP con los países participantes. 

Su procedimiento de creación fue el siguiente: El 13 de noviembre de 2017, 23 

estados miembros, entre ellos España, notifican su intención de adherirse a la CEP y un 

mes más tarde otros dos países, Irlanda y Portugal también se suman. Finalmente, el 11 

de diciembre mediante una decisión del Consejo adoptó la decisión PESC 2017/2317, 

creándose así la primera CEP. No incluía a Dinamarca, Malta ni a Reino Unido, ya en un 

periodo post-brexit. 

Es también el Alto Representante el que supervisa la unidad, coherencia y 

efectividad de la CEP. Presenta informes al Consejo en el que se analiza la aplicación de 

la CEP en general y el cumplimiento de sus compromisos por cada Estado Miembro. 

En caso de incumplimientos por parte de algún estado miembro participante de la 

CEP, es el Consejo el que se pronuncia mediante una mayoría cualificada de esos estados 

participantes excluyendo al Estado miembro que esté incumpliendo. Existe también la 

posibilidad de realizar una retirada voluntaria. Para ello sólo se requiere de la notificación 

al Consejo y este simplemente toma nota de esa decisión. 

 
32 EUR-Lex: Glosario de la síntesis, Cooperación Estructurada Permanente: https://eur-
lex.europa.eu/summary/glossary/permanent_structured_cooperation.html?locale=es  

https://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/permanent_structured_cooperation.html?locale=es
https://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/permanent_structured_cooperation.html?locale=es
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Para las decisiones y recomendaciones en el marco de la CEP, estas sí son por 

unanimidad de los estados miembros participantes solo, pero para cualquier misión en 

nombre de la UE sí se requiere la unanimidad de los 27 estados. 

Los estados miembros asumen cinco medidas sobre gastos de inversión en materia 

de defensa, estas son: Incrementar periódicamente su presupuesto de defensa, aumentar 

el gasto de inversión en defensa hasta alcanzar el 20% del gasto total de defensa, 

acrecentar el número de proyectos conjuntos de capacidades estratégicas de defensa, 

hacer crecer el gasto de investigación y tecnología en defensa hasta el 2% del gasto total 

en defensa y analizar periódicamente la efectividad de estos compromisos33. 

Además, dentro de la CEP los estados miembros se comprometen a analizar sus 

necesidades militares pactando para ello diversas medidas sobre la planificación de las 

necesidades de las capacidades militares conjuntas. 

Por tanto, para colmar las insuficiencias en el desarrollo de las capacidades 

comunes, los estados miembros de la CEP trabajan en un Plan de Desarrollo de 

Capacidades para ampliar la autonomía estratégica de la UE, priorizan un enfoque 

colaborativo europeo y cada estado miembro debe al menos participar en un proyecto 

conjunto. 

España, como miembro de la CEP y uno de los cuatro impulsores, junto a 

Alemania, Francia e Italia, ha confirmado su participación en 25 de los 47 proyectos34 

aprobados y lidera dos: el Sistema de Mando y Control Estratégicos (C2) para las 

misiones y operaciones de la PCSD y la capacidad de ataque aéreo35. 

 No existen dudas desde la Comisión y desde el Parlamento Europeo que la labor 

de la CEP ayuda a los Estados miembros a fortalecer su cooperación en materia de defensa 

y a gastar más eficazmente sus presupuestos de defensa. Para nuestro país, confirma su 

predisposición de estar en el centro de la Unión política mediante la cooperación 

reforzada, así como otorgar beneficios y oportunidades a la Industria de Defensa. España 

necesita poder reforzar su posición tanto en el mercado europeo como en el internacional 

y superar ciertas limitaciones como son las restricciones presupuestarias. Ya se ha 

mencionado en apartados anteriores que España ha afianzado su posición exportadora, 

 
33 BOU FRANCH, Valentín. (2020) 
34 Anexo III: Proyectos Cooperación Estructurada Permanente 
35 RUIZ DÍAZ, Lucas J (2020), página 7 
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pero existen debilidades como son la concentración de facturación en pocas empresas y 

subsectores, el aeronáutico destaca, un bajo gasto en I+D+i que se sitúa en el 9% y un 

predominio todavía de pymes. 

 

3. Industria de Defensa Europea 
 

La mejora de las capacidades militares constituye uno de los compromisos más 

relevantes adquiridos por los Estados Miembros de la Unión Europea recogido en el 

Tratado de Lisboa. 

Europa en su conjunto se esfuerza en la necesidad de obtener y mantener sus 

capacidades militares que son necesarias para lanzar las operaciones bajo la PCSD. La 

mejora de la efectividad de los recursos existentes a través de una puesta en común de 

dichos recursos en el campo de la investigación y la tecnología es una clara prioridad de 

la Unión. La idea lanzada por Javier Solana (2003) se puede resumir en una frase que él 

mismo dijo, “gastar más, gastar mejor y gastar más en colaboración”36 y 18 años más 

tarde sigue de actualidad. 

Esto implica un cambio de paradigma ya que los asuntos de defensa, asociados 

tradicionalmente al concepto de soberanía nacional, han traspasado las fronteras 

nacionales y se discuten, se gobiernan y se gestionan, también, en los foros multilaterales, 

impactando directamente en las actuaciones de los Estados en este campo, incluido el 

análisis y planificación de las capacidades militares que pasan ya, necesariamente, por los 

filtros internacionales37. 

Pero ello no exceptúa el hecho de que a día de hoy la Industria de Defensa de los 

estados miembros se encuentre en una difícil posición. Todavía existen empresas de 

carácter público cuyos estados las protegen frente a la constitución de conglomerados 

europeos, SOPEGA en Francia es poseedora del 15% de EADS, en Italia el 30% de 

Finmeccanica es del gobierno, NAVANTIA es una empresa pública del gobierno español. 

Tampoco ayuda la continua reducción de los presupuestos de Defensa, el exceso de 

capacidad productiva con respecto a la demanda interna y la competencia en los mercados 

 
36 IEEE, Cuadernos de Estrategia (2011), Pág. 109. 
37 IEEE, (2015), ALFONSO MEIRIÑO, A. “La globalización de los asuntos de defensa: capacidades 

militares, mercado e industria” Pág. 145 



  Carlos Ortega Elduque 

pág. 32 

 

internacionales que hace que la Industria de Defensa con esta demanda tan baja tenga una 

viabilidad muy difícil ya no solo al largo plazo, sino incluso se puede hablar de su 

viabilidad a corto. 

Es por todo ello que han existido iniciativas de racionalización y colaboración 

entre las distintas Industrias de Defensa, varias de ellas llevadas desde la Comisión. La 

Comisión, a diferencia de los estados miembros tiene la potestad de establecer un marco 

adecuado para la competitividad mediante una legislación específica para el mercado de 

Defensa y el desarrollo de la normativa adecuada. Para ello, en el año 2009 lanzó dos 

directivas. La primera de ellas la Directiva 2009/81 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de la Unión Europea de 13 de julio de 2009 y la segunda es la Directiva 2009/43 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea de 6 de mayo de 2009. 

La primera de ellas trata sobre coordinación de los procedimientos de 

adjudicación de determinados contratos de obras, de suministro y de servicios por las 

entidades o poderes adjudicadores de contratos en los ámbitos de la Defensa y la 

Seguridad y establece las reglas de obtención adaptadas a las necesidades de los sectores 

de Defensa y Seguridad y se refiere a los equipos militares y los de carácter sensible de 

seguridad, así como los servicios y obras asociados con ellos. La excepción a esta 

Directiva está en los programas de cooperación de los que ya se ha hablado dentro de la 

financiación y en España esta Directiva fue incorporada a nuestro ordenamiento jurídico 

por la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del sector público en los ámbitos de la 

Defensa y de la Seguridad (BOE núm. 184, de 2 de agosto de 2011). 

La segunda directiva trata sobre transferencias de productos relacionados con la 

Defensa dentro de la UE, tiene gran importancia para el Área Económica Europea o 

European Economic Area (EEA). Se entienden por productos relacionados con la Defensa 

aquellos productos que se incluyen en la lista del Anexo de la Directiva y se encuentran 

en la Lista Común Militar de la Unión Europea38 que se ha actualizado en varias 

ocasiones. El objetivo principal de esta Directiva radica en construir el mercado interior 

de la UE para productos relacionados con la Defensa y tratar de normalizar los diferentes 

 
38 Lista Común Militar de la Unión Europea adoptada por el Consejo el 17 de febrero de 2020 (equipo 

contemplando en la Posición Común 2008/944/PESC del Consejo por la que se definen las normas comunes 

que rigen el control de las exportaciones de tecnología y equipos militares) https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XG0313(07)&from=ES  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XG0313(07)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XG0313(07)&from=ES
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y a veces divergentes sistemas nacionales para controlar las transferencias de equipos de 

defensa a otros miembros de la UE39.  

Cabe preguntarse ¿Por qué es positivo que la Unión Europea actúe en este 

mercado y en esta industria? En un primer lugar, al ser un ente superior a muchos estados 

miembros, puede ayudar a desarrollar y mantener las capacidades y tecnologías críticas, 

cosa que muchos estados miembros de manera individual no pueden lograr. Además, no 

se debe olvidar que la crisis económica del año 2008 golpeó duramente los presupuestos 

de defensa de toda la Unión. 

En segundo lugar, puede ayudar a fortalecer la competitividad de la industria 

europea mediante el desarrollo de un Sistema de Certificación Europeo. Puede apoyar a 

las Pequeñas y Medianas Empresas proporcionando enlaces con otros grupos (clústeres) 

y apoyando a estas mismas PYMES de defensa en la competencia global. 

En tercer lugar, se pueden explotar las sinergias civil-militar, así como el potencial 

uso dual de la tecnología para asegurar un uso más eficiente del dinero recibido y 

finalmente, en cuarto lugar, se pueden explorar nuevos caminos que hasta ahora eran 

impensables, y sólo bajo el paraguas de la UE se pueden realizar. 

De todo esto, hay tres principales beneficiarios. En primer lugar, están los distintos 

estados miembros que pueden ahorrar tiempo y dinero mediante la colaboración con otros 

estados miembros mediante la especialización, la investigación y las adquisiciones 

conjuntas de material. En segundo lugar, destacan las compañías europeas de defensa que 

pueden ganar más mercados de acceso, economías de escala, una certificación única y 

mejor acceso a los fondos de la UE. Y finalmente se añade a este grupo de beneficiarios 

el contribuyente europeo ya que sí que puede realizarse un gasto en Defensa más eficiente, 

es decir, menos duplicación de esfuerzos en I+D, menos consumos de energía de las 

Fuerzas Armadas o incluso un uso más eficiente de la infraestructura espacial. 

  

 
39 YÁNIZ VELASCO, F. (2013). Pág. 6. 
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CONCLUSIONES 
 

 Tras haber analizado los distintos apartados de este trabajo, es necesario llegar a 

una serie de conclusiones. La Industria de Defensa posee diversas definiciones, pero 

según Fonfría, A. (2013) la Industria de Defensa es aquella compuesta por un conjunto 

de empresas heterogéneas que producen desde armamento ligero hasta aviones, barcos o 

servicios de diverso tipo. Desde el Ministerio de Defensa consideran Industria de Defensa 

toda aquella empresa que se inscribe en el Registro de la Dirección General de 

Armamento y Material, siguiendo por tanto un criterio del cliente, es decir, una 

perspectiva de demanda. 

 Las características de esta Industria es que está formada por empresas 

principalmente de capital privado, donde ya no existe un único cliente o un cliente 

principal (Ministerio de Defensa) sino que más de la mitad de la producción se dirige 

hacia las exportaciones, es una industria que realiza grandes esfuerzos en I+D y sigue 

existiendo una baja elasticidad-precio de la demanda. 

 Además, es una industria con fronteras muy difusas entre lo que se puede 

considerar tecnología exclusivamente militar o civil y no son extrañas las ocasiones en 

las que innovaciones o productos han sido creados para un ámbito y han acabado 

trasladándose a otro. Esto es lo que se entiende por tecnologías de doble uso y es 

importante saber que existe una legislación que regula esta clase de aspectos. 

 La financiación, posee tres apartados principales. Los Programas Especiales, los 

créditos del presupuesto ordinario y los créditos del fondo de contingencia. No cabe duda 

de que, desde que fueron implantados los Programas Especiales en el año 1996, las 

Fuerzas Armadas han modernizado sustancialmente su armamento y se ha podido 

permitir así dotar de recursos y de financiación a las elevadas inversiones que se precisan. 

Respecto del segundo apartado de financiación, este lleva varios años aumentando, pero 

dicha cuantía sólo está representando el 2% del Presupuesto total y la mitad se destina 

directamente a gastos de personal. Finalmente, dentro del bloque de los fondos de 

contingencia, permiten principalmente pagar las Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

que rondan cuantías superiores a los 1000 millones de euros anuales. 

 Comparando la Industria Manufacturera con la Industria de Defensa dentro de 

España, obtenemos una serie de características muy diferenciadas entre ambas. La 
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Industria Manufacturera está caracterizada por no ser una industria de alta intensidad 

tecnológica. Es también una industria de un reducido tamaño, lo cual permite explicar el 

menoscabo al crecimiento económico y a la estabilidad económica que sufre este país en 

periodos de crisis económicas y también hay que recordar que nuestra industria se sitúa 

muy lejos de los objetivos marcados por la UE de obtener un 20% del PIB representado 

en la industria. Actualmente está en un 16,1% del PIB y un 12,8% del empleo total. 

 Por el contrario, la Industria de Defensa posee una alta intensidad tecnológica, 

donde el 17% son grandes empresas y un 25% son medianas y donde se invierte en I+D 

un 9% de los ingresos que se obtienen anualmente, muy por encima de la Industria 

Manufacturera. El más importante por volumen de negocio es el sector Aeronáutico que 

engloba el 75% de la facturación total. 

 En lo relativo a las exportaciones, importaciones y la balanza comercial, estamos 

ante una industria exportadora, con una tasa de cobertura del 162% y una diferencia 

positiva entre exportaciones e importaciones de 1.931 millones de euros para el año 2017. 

Sin embargo, estas cifras esconden una dependencia del sector aeronáutico, unas 

importaciones casi en exclusiva a dos países europeos, Alemania y Francia y la falta de 

búsqueda de nuevos mercados de exportación. Es necesario recalcar que existe una 

diferencia en el comportamiento general de nuestra economía que posee tradicionalmente 

una Balanza Comercial negativa frente a la Industria de Defensa que como ya se ha 

analizado, las exportaciones superan con creces las importaciones. 

 Debido a la importancia reciente de este sector o de esta industria, La Unión 

Europea se ha marcado como objetivos mejorar sus capacidades militares y el despliegue 

de misiones fuera de la UE, ya sean para el mantenimiento de la paz, la prevención de 

conflictos o el fortalecimiento de la seguridad internacional de acuerdo con los principios 

de las Naciones Unidas. 

 Ello ha significado la elaboración de la Política Exterior de Seguridad Común 

(PESC), la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD) y la Cooperación 

Estructurada Permanente (PESCO) entre otras acciones.  

 Dentro de lo que se puede denominar Industria de Defensa Europea, tanto el 

Consejo como el Parlamento Europeos aprobaron diversas Directivas las cuales han 

permitido la coordinación de procedimientos de adjudicación, ya sean de obras, de 

suministro y de servicios dentro del ámbito de la seguridad y defensa como sobre 
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transferencias de productos relacionados con la Defensa dentro de la UE. Y para evitar 

errores o vacíos, se creó la Lista Común Militar de la Unión Europea. 

 Es importante este aspecto de la Unión Europea ya que a diferencia de los distintos 

estados, puede ayudar a desarrollar y mantener tecnologías críticas, a fortalecer la 

competitividad de la industria europea mediante el desarrollo de un Sistema de 

Certificación Europeo, puede apoyar a las Pequeñas y Medianas Empresas 

proporcionando enlaces con otros grupos (clústeres) y apoyando a estas mismas PYMES 

de defensa en la competencia global pudiendo también explotar las sinergias civil-militar 

así como el potencial uso dual de la tecnología para asegurar un uso más eficiente del 

dinero recibido. De todo esto tal y como se ha mencionado anteriormente hay tres 

beneficiarios principales, los distintos estados miembros de la UE, las compañías 

europeas de defensa y el contribuyente europeo. 

 Sin embargo, es necesario mencionar aquí que hay dos aspectos que no se han 

tratado en este trabajo y son el COVID-19 y las líneas de mejora que se pueden aplicar 

en esta industria. 

 El COVID-19 ha supuesto todo un freno al crecimiento dentro del mundo 

occidental. Sólo por poner el caso de España, el PIB Nacional cayó un 11% con respecto 

al del año 2019, cifras que no se veían desde la Guerra Civil (1936-1939). Si bien es cierto 

que es una crisis diferente a las anteriores, puede suponer un duro golpe al gasto público 

en los años venideros, lo cual se puede traducir en una nueva disminución de los 

presupuestos para la Defensa Nacional, siendo la segunda bajada presupuestaria en menos 

de 15 años quedando muy por debajo de los presupuestos precrisis y podría tener efectos 

importantes sobre las capacidades de las FFAA y de la industria. Ya se ha explicado que 

el comportamiento de esta industria esta última década ha sido ejemplar, tanto en 

crecimiento como en rendimiento, pero para desarrollar la labor que realizan, necesitan 

una financiación a un nivel suficiente. 

 Según explica Calvo González-Regueral, Carlos (2020), con esta crisis se ha 

puesto de manifiesto la debilidad de las cadenas globales de suministro, lo cual se puede 

traducir en una oportunidad para nuestras empresas de crear una cadena de suministro 

sólida ya sea para los programas de obtención como para los de sostenimiento que afectan 

a la preparación de las unidades operativas. Con ello no se trata de subvencionar 
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aportaciones que carezcan de valor sino más bien de favorecer aquellas actividades en la 

que somos competitivos. 

 Finalmente, para el futuro de esta industria, tanto desde el Ministerio de Defensa 

como desde el Ministerio de Industria Comercio y Turismo40 se han desarrollado una serie 

de líneas de mejora. Estas abarcan la digitalización, la innovación, el desarrollo del capital 

humano, el marco regulatorio facilitador de la actividad, la dimensión media de las 

empresas, las alternativas de financiación, la sostenibilidad, la logística, los modelos de 

negocios competitivos y el apoyo a la internacionalización. 

 Dentro de la digitalización, las fuerzas armadas deben prepararse para entrar en lo 

denominado “entorno operativo 4.0” para lo cual las distintas industrias de defensa 

deberán producir sistemas de armas inteligentes que doten de superioridad. Para ello la 

DGAM está desarrollando el proyecto piloto de “Oficina de Programa 4.0”. 

 En innovación entra en juego el empleo dual, ya que el desarrollo de nuevas 

tecnologías puede permitir la cooperación entre el Sistema Español de Ciencia, 

Tecnología e Innovación y el Ministerio de Defensa, favoreciendo la generación de 

sinergias. 

 Tampoco se entiende el desarrollo del capital humano sin favorecer el desarrollo 

profesional de los mismos mediante la formación y la difusión del conocimiento 

adecuadas a todos los niveles. Recordemos que esta industria exige una alta cualificación 

y especialización de sus empleados. 

 En el marco regulatorio facilitador de la actividad se debe seguir impulsando la 

trasparencia y facilitar la participación de las pymes en los procedimientos de 

contratación. Y en colaboración con otros estados se ha de avanzar en el reconocimiento 

mutuo entre las autoridades permitiendo así reducir costes y plazos de certificaciones. 

Una homologación más sencilla, amplia y común permite una reducción de costes. 

 Si bien el tamaño de las empresas es muy superior a la Industria Manufacturera 

tradicional española, esta sigue siendo pequeña en comparación con el sector de la 

Industria de Defensa a nivel mundial. El mercado internacional es complejo y requiere 

que éstas no solo posean un alto grado de competitividad, sino también que cuenten con 

 
40 Informe “Directrices Generales de la Nueva Política Industrial Española 2030”, Secretaría General de 

Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
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el tamaño suficiente para poder hacer frente a las inversiones y requisitos establecidos 

por los clientes. 

 La financiación puede sufrir cambios sustanciales, sobre todo ampliando a nuevas 

vías de financiación como es el Plan de Acción Europeo de Defensa (EDAP). El EDAP 

se materializa en medidas encaminadas a fomentar las inversiones y reforzar el mercado 

único de defensa. Supone que por primera vez la UE pone a disposición del tejido 

industrial europeo financiación para las actividades de investigación y desarrollo de 

capacidades militares. Y es ahí donde nuestra industria debe tratar de alcanzar un papel 

activo también para generar un modelo de negocio competitivo. 

 La sostenibilidad no es una cuestión de ámbito exclusivamente civil. La mejora 

de la eficiencia energética a través de la reducción de la huella logística es un factor clave 

para las FFAA. Otros aspectos pueden ser el uso de sistemas con energías renovables 

adaptados al entorno militar o sistemas inteligentes y descentralizados de gestión de 

energía.  

 La logística, unido a los nuevos sistemas de armas que son más complejos y 

tecnológicamente avanzados obliga a racionalizar al máximo su sostenimiento a lo largo 

de todo el ciclo de vida. Por lo que implementar una política de sostenimiento permitirá 

generar sinergias, optimizar recursos y generar economías de escala. 

 Finalmente, el apoyo a la internacionalización ha de ampararse en la 

diversificación de mercados, haciendo hincapié en el ámbito Sudamericano y en la región 

de Asia-Pacífico, región esta última que está produciendo uno de los mayores 

crecimientos económicos y cuyas perspectivas siguen siendo muy alentadoras. 

Con todo ello, tanto la Administración Pública, el sector privado y la sociedad 

general no deben menospreciar la Industria de Defensa. Una industria de alto valor 

añadido, estratégica y que se orienta permanentemente hacia el futuro y la innovación, 

pero que aún a día de hoy soporta una imagen desfasada y negativa que para nada 

corresponde a lo analizado en estas páginas. España tiene la oportunidad de apostar por 

una Industria que proveerá de trabajadores altamente cualificados, prosperidad para 

aquellas zonas y regiones donde se instale e incluso puede servir de efecto tractor para un 

sector secundario en constante pérdida de peso económico frente a los servicios. 

  



  Carlos Ortega Elduque 

pág. 39 

 

BIBLIOGRAFÍA: 
 

 ALFONSO GIL, J. (2002) “La reestructuración de las industrias de defensa” 

Minerva Ediciones, Madrid. 

CALVO GONZÁLEZ-REGUERAL, C. (2020) “COVID-19. “Consideraciones 

sobre sus efectos en la industria de defensa”, Documento de Opinión, IEEE. Mayo 2020. 

CÁMARA DE COMERCIO DE ESPAÑA, (2018) Mapa del Sector Industrial 

Español: Claves y retos, septiembre de 2018. 

CES, (2020) Colección Informes, número 04/2019, La Industria en España: 

Propuestas para su Desarrollo, Consejo Económico y Social. 

FONFRÍA, A. (2013) Lecciones de Economía e Industria de la Defensa, Lección 

5 “La Industria de Defensa. Características y Evolución”, Civitas Thomson Reuters. 

 GARCÍA ALONSO, J. Mª, (2010) La Base Industrial de la Defensa en España, 

Ministerio de Defensa, Secretaría General Técnica, Madrid. 

 GARCÍA ALONSO, J. Mª (1994) “Introducción a la Industria de Defensa en 

España” Nº64, páginas 67-75.  

 IEEE, (2011) Cuadernos de Estrategia, La defensa del futuro: Innovación, 

tecnología e industria, Ministerio de Defensa, Dirección General de Relaciones 

Institucionales, Madrid. 

 IEEE, (2015) Cuadernos de Estrategia, Industria Española de Defensa: Riqueza, 

tecnología y seguridad, Ministerio de Defensa, Secretaría General Técnica, Madrid. 

 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, (2018), “España en cifras 2018”, 

Catálogo de publicaciones oficiales de la Administración Oficial del Estado, INE, 

Madrid. 

 MARTÍ SEMPERE, C. (2013) “La Industria de Defensa. Principales 

características y eficiencia de un sector estratégico” Revista Economía Industrial, páginas 

169-180. 

 MINISTERIO DE DEFENSA, (2019 a) Perspectiva de la industria de defensa. 

Ministerio de Defensa, Dirección General de Armamento y Material. “Secretaría General 

Técnica. 

 MINISTERIO DE DEFENSA, (2019 b) La Industria de Defensa en España, 

Informe 2017, Dirección General de Armamento y Material, Subdirección General de 

Inspección, Regulación y Estrategia Industrial de Defensa. 

 MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO, (2019), Directrices 

Generales de la Nueva Política Industrial Española 2030, Secretaría General de Industria 

y de la Pequeña y Mediana Empresa. 

PÉREZ FORNIÉS, C. (2020) “8 claves para fomentar la industria de defensa en 

España”, eDossier nº11. Infodefensa. 



  Carlos Ortega Elduque 

pág. 40 

 

PÉREZ MUINELO, F. (2016) El Gasto de Defensa en España 1946-2015, 

Secretaría General Técnica, Ministerio de Defensa, enero 2016.  

RUIZ DÍAZ, Lucas J. (2020) “La participación española en la Cooperación 

Estructurada Permanente: oportunidades y desafíos para la industria de Defensa 

Nacional.” Documento de Opinión IEEE 10/2020. 

RUIZ-HUERTA, J. (2010) “Características del Gasto de Defensa en España, 

Problemas y alternativas de financiación”, Universidad Rey Juan Carlos 

YÁNIZ VELASCO, F. (2013) “La Industria de Defensa Europea. Afrontando el 

Futuro” IEEE 99/2013. 

Artículos de prensa: 

PEDRAZA, J. “Nosotros inventamos, los militares lo aprovechan (y viceversa)” 

en El País, 3/10/2017 

ACTUALIDAD AEROESPACIAL. “El sector aeroespacial y de defensa español 

factura más de 14.000 millones de euros” 15/12/2020 

GONZALEZ, M. “Aznar adelantará al 2001 la supresión de la mili, en contra del 

criterio de Defensa” En Diario El País. 09/03/2000 

Fuentes documentales: 

BOU FRANCH, Valentín. (2020), “La Cooperación Estructurada Permanente”, 

Instituciones Jurídicas de la UE, Servei de Formacio Permanente i Innovacio Educativa, 

Universitat de Valencia  https://www.youtube.com/watch?v=kEoO30ZI0M4 

ECONOMIPEDIA, Diccionario económico, Sector Estratégico 

ECONOMIPEDIA, Diccionario económico, Costes hundidos 

EUR-Lex: Glosario de la síntesis, Política Común de Seguridad y Defensa:  

https://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/european_security_defence_policy.html 

EUR-Lex: Glosario de la síntesis, Cooperación Estructurada Permanente: 

https://eur-

lex.europa.eu/summary/glossary/permanent_structured_cooperation.html?locale=es 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO, Gobierno de 

España, Productos y tecnologías de doble uso: exportación.  

IBERLEY, Mercancías con Tratamiento Especial, Material de defensa y doble 

uso. 

https://www.youtube.com/watch?v=kEoO30ZI0M4
https://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/european_security_defence_policy.html
https://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/permanent_structured_cooperation.html?locale=es
https://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/permanent_structured_cooperation.html?locale=es


  Carlos Ortega Elduque 

pág. 41 

 

PARLAMENTO EUROPEO: Fichas Temáticas sobre la Unión Europea: La 

política común de seguridad y defensa. 

https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/159/la-politica-comun-de-seguridad-

y-defensa  

VELCRO.ES, Historia de Velcro Companies y George de Mestral 

  

https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/159/la-politica-comun-de-seguridad-y-defensa
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/159/la-politica-comun-de-seguridad-y-defensa


  Carlos Ortega Elduque 

pág. 42 

 

ANEXOS 
 

Anexo I 
 

ANEXO III Listas de armas de guerra, otro material y productos y tecnologías de 

doble uso sometidos a control en cuanto a la importación y/o exportación: 
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Anexo II 
 

Reglamento (CE) nº428/2009 del Consejo de 5 de mayo de 2009 por el que se 

establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la transferencia, el 

corretaje y el tránsito de productos de doble uso. CAPÍTULO I, OBJETO Y 

DEFINICIONES 

Artículo 1: El presente Reglamento establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la 

transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso. 

Artículo 2. A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

1) «productos de doble uso»: los productos, incluido el soporte lógico (software) y la tecnología que puedan 

destinarse a usos tanto civiles como militares y que incluyen todos los productos que puedan ser utilizados 

tanto para usos no explosivos como para ayudar a la fabricación de armas nucleares u otros dispositivos 

nucleares explosivos;  

2) «exportación»: 

o un régimen de exportación en el sentido de lo dispuesto en el artículo 161 del Reglamento (CEE) 

no 2913/92 (código aduanero comunitario), 

o una reexportación en el sentido de lo dispuesto en el artículo 182 de dicho código, pero sin incluir 

los productos en tránsito, y 

o la transmisión de soportes lógicos (software) o tecnología por medios electrónicos, incluido por 

fax, teléfono, correo electrónico u otro medio electrónico cualquiera, a un destino situado fuera de 

la Comunidad; incluye poner por medios electrónicos dichos soporte lógico, software y tecnología 

a disposición de personas físicas o jurídicas o de asociaciones exteriores a la Comunidad. Esta 

definición de exportación también es aplicable a la transmisión oral de tecnología cuando la 

tecnología se describa por teléfono; 

3) «exportador»: toda persona física o jurídica o toda asociación 

o por cuenta de la cual se efectúe la declaración de exportación, es decir, la persona que en el 

momento en que se acepte la declaración, ostente el contrato con el destinatario de un tercer país 

y esté facultada para decidir la expedición del producto fuera del territorio aduanero de la 

Comunidad. En caso de que no se haya celebrado contrato de exportación o de que la persona en 

cuyo poder obre el contrato no actúe en nombre propio, el exportador será la persona que disponga 

de la facultad de expedir el producto fuera del territorio aduanero de la Comunidad, 

o que decida transmitir o poner a disposición soportes lógicos (software) o tecnología por medios 

electrónicos, incluido por fax, teléfono, correo electrónico o por cualquier otro medio electrónico 

a un destino situado fuera de la Comunidad. 

 

Cuando, de acuerdo con el contrato que rĳa la exportación, el ejercicio de un derecho de disposición sobre 

los productos de doble uso corresponda a una persona establecida fuera de la Comunidad, se considerará 

exportador a la parte contratante establecida en la Comunidad; 

 

4) «declaración de exportación»: el acto por el cual una persona manifieste, en la forma y con las 

modalidades establecidas, su voluntad de incluir un producto de doble uso en el régimen aduanero de 

exportación; 

 

5) «servicios de corretaje»: 

o la negociación u organización de transacciones para la compra, venta o suministro de productos 

de doble uso desde un tercer país a otro tercer país cualquiera, o  

o la compra o venta de productos de doble uso que se encuentren en terceros países para su 

transferencia a otro tercer país. 
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A los efectos del presente Reglamento, queda excluida de la presente definición la prestación exclusiva de 

servicios auxiliares. Son servicios auxiliares el transporte, los servicios financieros, el seguro o reaseguro 

y la promoción o publicidad generales; 

 

6) «corredor»: toda persona física o jurídica o toda asociación residente o establecida en un Estado miembro 

de la Comunidad que desarrolle servicios de los definidos en el punto 5, que, originándose en la Comunidad, 

surtan efecto en el territorio de un tercer país; 

 

7) «tránsito»: un transporte de productos de doble uso no comunitarios que entren y atraviesen el territorio 

aduanero de la Comunidad con destino fuera de la Comunidad; 

 

8) «autorización de exportación individual»: una autorización concedida a un exportador determinado para 

un usuario o destinatario final en un tercer país y relativa a uno o más productos de doble uso; 

 

9) «autorización general de exportación comunitaria»: una autorización de exportación concedida a todos 

los exportadores que respeten las condiciones de uso enumeradas en el anexo II, para las exportaciones a 

determinados países de destino; 

 

10) «autorización global de exportación»: una autorización concedida a un exportador específico para un 

tipo o una categoría de productos de doble uso que podrá ser válida para las exportaciones destinadas a uno 

o más usuarios específicos y/o en uno o más terceros países determinados; 

 

11) «autorización general de exportación nacional»: una autorización de exportación concedida de 

conformidad con el artículo 9, apartado 2, y definida por la legislación nacional de conformidad con el 

artículo 9 y el anexo III c; 

 

12) «territorio aduanero de la Unión Europea»: el territorio en el sentido del artículo 3 del código aduanero 

comunitario; 

 

13) «productos de doble uso no comunitarios»: los productos que tengan el estatuto aduanero de 

«mercancías no comunitarias», en el sentido del artículo 4, apartado 8, del código aduanero comunitario. 
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Anexo III  

 

Lista Consolidada Actualizada de miembros de cada Proyecto Individual 
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